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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO VÍCTOR MANUEL BENÍTEZ 

HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ASISTIDO POR LA LICENCIADA 

MARÍA GUADALUPE ORTIZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO DE PREVENCIÓN DEL DELITO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ COMO “EL SECRETARIADO EJECUTIVO” Y,  POR LA OTRA EL INSTITUTO 

DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL, A QUIÉN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL ICATI”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR SU DIRECTOR GENERAL EL LICENCIADO ZENÓN VARGAS MARTÍNEZ; Y CUANDO 

ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAÚSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S 

 “EL SECRETARIADO EJECUTIVO” DECLARA QUE: 

 

I.1. Que es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad del Estado de 

México y Operativo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, responsable del correcto 

funcionamiento del mismo, así como enlace con el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 21 párrafo noveno inciso f de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 86 Bis de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 4, 20, 23 fracción II, 26 y 27 fracciones III, XXV y XXXV de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 2, 10 último párrafo y 59 

de la Ley de Seguridad del Estado de México; 1.5 fracción II, 1.40 en todas sus fracciones 

del Código Administrativo del Estado de México y: 2, 3, 5 fracción II y 8 fracción VII, del 

Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

 

I.2.  Que el Licenciado Víctor Manuel Benítez Hernández, en su carácter de Encargado 

del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente convenio, en términos de lo dispuesto por 

los artículos 61 fracciones X y XVIII de la Ley de Seguridad del Estado de México; 8 

fracciones I, III, VII y XXV del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, así como artículo único del Acuerdo por el que el Consejo 

Estatal de Seguridad Pública del Estado de México, aprueba que el Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de México, a través de su Titular, 

suscriba Convenios de Coordinación, Colaboración y Concertación en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 61 fracción X de la Ley de Seguridad del Estado de México, 

publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 19 de octubre de 2011. 
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I.3.  Que el Centro de Prevención del Delito, es un órgano dependiente del Secretariado 

Ejecutivo, que tiene dentro de sus atribuciones proponer la suscripción de convenios de 

coordinación o colaboración con autoridades federales, estatales, municipales, 

organismos públicos o sociales, nacionales, extranjeros o internacionales e instituciones 

académicas en materia de prevención del delito, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 59 fracción II, 82 y 83 fracciones II, IV, VIII, IX y X, de la Ley de Seguridad del 

Estado de México; 5 fracción II, 9 fracciones VII y IX, 11 fracciones II, XV y XVIII del 

Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

 

I.4.  Que la Licenciada María Guadalupe Ortiz Cruz, en su carácter de Directora General 

del Centro de Prevención del Delito, cuenta con las facultades necesarias, para participar 

en la suscripción del presente convenio, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 

fracción XVIII del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública. 

 

I.5.  Que para los efectos del presente convenio, señala como domicilio; el ubicado en 

Puerto Manzanillo número 2011 Norte, colonia San Jerónimo Chicahualco, código postal 

52170, Metepec, Estado de México. 

. “EL ICATI” DECLARA QUE: 

2.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de México, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios en términos de los artículos 4, 33 fracción 

XXIV y 66 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, que 

entre sus objetivos está, promover e impulsar la capacitación y adiestramiento para el 

trabajo industrial, auxiliar a las empresas en el cumplimiento de sus obligaciones legales 

en materia de capacitación y adiestramiento, participar en la satisfacción de la demanda 

de capacitación y adiestramiento tanto del sector empresarial como de los diversos 

sectores sociales e incidir en la productividad de las empresas mediante la capacitación y 

el adiestramiento; lo anteriormente citado, en términos de los artículos 1, 2 y 3 en todas 

sus fracciones de la Ley que transforma al Órgano Desconcentrado denominado Instituto 

de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI) en Organismo 

Descentralizado, publicada en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno del Estado de 

México en fecha 19 de agosto de 1992, por el cual queda adscrito para su control sectorial 

a la Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de México. 

2.2   Que de acuerdo con el artículo 4, fracción VI de la Ley que transforma al Órgano 

Desconcentrado denominado Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo 

Industrial (ICATI) en Organismo Descentralizado, estipula que dentro de sus facultades 

está la de celebrar contratos y convenios de colaboración, investigación y asesoría con 

Instituciones Públicas y Privadas a efecto de cumplir con sus objetivos. 

2.3  Que el Licenciado Zenón Vargas Martínez, fue nombrado Director General y 

Representante Legal del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo 

Industrial (ICATI) en la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo de Administración del 

Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial, mediante acuerdo 

número ICA/EXT/2/03/2023, celebrada el 02 de octubre de 2023; por tanto, está  
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facultado para celebrar contratos y convenios, en término de lo dispuesto por los artículos 

11, 4 fracción VI, 12 fracciones II y X de la Ley que transforma al Órgano Desconcentrado 

denominado Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI) 

en Organismo Descentralizado; así como del artículo 10, fracción IV y XIV del Reglamento 

Interior del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial; cabe 

señalar que el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria 2023 del ICATI, se encuentra 

protocolizada mediante acta número 3,794, Volumen 116 especial, año 2023 por el Lic. 

Jorge Ramos Campirán, Notario Público No. 125 del Estado de México, en el municipio de 

Metepec, en fecha 24 de noviembre de 2023. 

2.4     Que señala como domicilio legal para efectos del presente contrato, el ubicado en 

Paseo Adolfo López Mateos, km. 4.5, colonia Lindavista, código postal 51356, 

Zinacantepec, Estado de México. 

3. DE “LAS PARTES”: 

3.1     Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal que 

ostentan, mismas que al momento de suscribir el presente convenio no les han sido 

modificadas ni limitadas en forma alguna. 

3.2    Que es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico, por lo que no existe 

dolo, mala fe, falta de capacidad, ni vicios del consentimiento, que provoquen declarar la 

nulidad o invalidez total o parcial del presente convenio. 

3.3   Que con base en el contenido de las declaraciones que han quedado consignadas, 

manifiestan que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de las 

siguientes: 

C L A Ú S U L A S 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer las bases de 

coordinación para que “EL ICATI” imparta cursos de Capacitación Específica para el 
Autoempleo (C.E.A), a las personas que “EL SECRETARIADO” canalice, que permitan a 

las personas capacitadas acceder a mejores fuentes de empleo, autoempleo y por ende a 

un trabado dignamente remunerado, lo anterior con la finalidad de fomentar las 

habilidades así como de impulsar el desarrollo integral, económico y la autonomía de las 

y los participantes. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”:  

1. “EL SECRETARIADO” se compromete a: 

 

I.       Proporcionar a “EL ICATI”, el catálogo de servicios del Centro de Prevención del 
Delito. 
 

II.       Designar a las y los integrantes de las Redes Comunitarias y en general, que habrán 
de capacitarse por el “ICATI”. 
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III.      Cubrir la cuota de clave 1001703 - CAE CPREF” de $1.00 (un peso 00/100M.N.), 

de acuerdo a los montos y denominaciones por los bienes y servicios a proporcionar 
por el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial durante el 
ejercicio fiscal vigente, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

IV.       Considerar al alumnado de “EL ICATI” para participar en eventos y proyectos que 
organice “EL SECRETARIADO” o en los que tenga colaboración derivado de la 
vinculación interinstitucional con la que cuenta y que coadyuven a la formación 
académica, a través del Centro de Prevención del Delito  

 

V.       Impartir pláticas informativas y talleres en materia de prevención social de la 
violencia y delincuencia dirigidas al alumnado, personal docente, administrativo, a 
padres de familia a solicitud de “EL ICATI” de acuerdo con el catálogo de servicios 
proporcionado y la disponibilidad de agenda los cuales serán otorgados de manera 
virtual. 

 

VI.       Invitar a las y los capacitados de “EL ICATI” a participar en eventos y proyectos 
que organice “EL SECRETARIADO”, a través del Centro de Prevención del Delito. 

 
2. “EL ICATI”, se compromete a: 

I. Enviar de manera oportuna a “EL SECRETARIADO”, las convocatorias de cursos, 
talleres y otros servicios que sean de interés para las y los integrantes de Redes 
Comunitarias. 

 
II. Proporcionar tarifa preferencial de los cursos para la Capacitación Específica para 
el Autoempleo (C.E.A.), se otorgará la cuota de clave 1001703 - CAE CPREF” de $1.00 
(un peso 00/100M.N.), de acuerdo a los montos y denominaciones por los bienes y 
servicios a proporcionar por el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el 
Trabajo Industrial durante el ejercicio fiscal vigente, publicados en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” canalizadas a través de “EL SECRETARIADO”. 

 

III. Brindar la atención, capacitación y adiestramiento a las y los integrantes del 
Programa de Redes Comunitarias, y que sean vinculadas a través de “EL 
SECRETARIADO”, a fin de que éstas puedan ingresar de manera inicial a la agenda e 
inscripción de los cursos técnicos, administrativos y de servicios que proporcione “EL 
ICATI”.  

 

IV. Procurar que las y los integrantes del Programa de Redes Comunitarias sean 
ubicadas en planteles cercanos a su lugar de residencia, con el objetivo de facilitar su 
traslado y asistencia a los espacios diseñados para la capacitación por parte de “EL 
ICATI”. 

 
V. Designar a los instructores, los cuales cuenten con los conocimientos y las 
habilidades necesarias para impartir los cursos a las y los integrantes de las Redes 
Comunitarias que sean vinculados a través de “EL SECRETARIADO”, a fin de que éstas 
puedan ingresar de manera inicial a la agenda e inscripción de los cursos técnicos, 
administrativos y de servicios que proporcione “EL ICATI”.  

 

VI. En la documentación que se enviará del aspirante a “EL ICATI,” éste clasificará la 
información del aspirante a alumna/o del plantel de índole confidencial, para evitar el  
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mal uso de ella.  
 

VII. Establecer el programa operativo interno de trabajo en coordinación con “LAS 
PARTES”, para cumplir en tiempo y forma con el objetivo del presente instrumento. 

 
VIII. Solo podrá hacer entrega de las constancias o documentos de acreditación dentro 

del término de la vigencia del convenio, de lo contrario, de común acuerdo por las partes. 
pudiendo ser en un tiempo extraordinario en lo cual deberán estar convocados y 
presentes los involucrados o a falta de este algún representante designado. 

 
3.  “LAS PARTES” Se comprometen a: 

 

I.     Acordar que el proceso administrativo de inscripción y/o continuidad será el mismo 

que se aplica al resto de la comunidad estudiantil, de acuerdo con la normatividad en 

vigor en “EL ICATI”, por lo que las personas provenientes de la canalización que realice 

“EL SECRETARIADO”, deberán entregar y suscribir la documentación que les sea 

requerida, en tiempo y forma para fijar el trámite que corresponda. 

 

II.     Difundir las acciones que se lleven en conjunto con la única finalidad de involucrar 

a la comunidad en temas relacionados con la prevención social de la violencia y la 

delincuencia. 

 

III.     Con el objeto de supervisar, vigilar, dar seguimiento y coordinar el debido 

cumplimiento a lo establecido en el presente convenio, así como para conocer y 

resolver los asuntos derivados de su aplicación, “LAS PARTES” designan a las 

siguientes personas como enlaces: 

 

A.   Por “EL SECRETARIADO EJECUTIVO”: 

Lic.  María Guadalupe Ortiz Cruz, Directora General del Centro de Prevención del 

Delito. 

Domicilio: calle Puerto Manzanillo número 2011 Norte, colonia San Jerónimo 

Chicahualco, código postal 52170, Metepec, Estado de México.  

Número telefónico: 2758300 Ext. 11710 y 11720 

Correo electrónico: dir.cpd@ssedomex.gob.mx 

 

B.      Por “EL ICATI”:   
MADN. Laura Pérez Mondragón, Titular de la Subdirección de Vinculación Externa y 

Asesoría Empresarial. 

Domicilio: Paseo Adolfo López Mateos, km. 4.5, colonia Lindavista, código postal 51356, 

Zinacantepec, Estado de México. 

Número telefónico: 72 21 67 94 70 

Correo electrónico: Icati.svinculacion@edomex.gob.mx  

 

IV.    Para efectos de seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las personas 

enlaces podrán a su vez, designar a las personas del nivel jerárquico inmediato inferior, 

para que les asistan a las funciones encomendadas o, en su caso, les suplan en sus 

ausencias. 

mailto:dir.cpd@ssedomex.gob.mx
mailto:Icati.svinculacion@edomex.gob.mx
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V.    En caso de que alguna de “LAS PARTES”, decida designar a una persona distinta a 

las señaladas en la cláusula anterior, deberá notificarlo por escrito a la otra en el 

domicilio señalado en las declaraciones, por lo menos (10) diez días hábiles de 

anticipación. 

 

VI.   “LAS PARTES” a través de las personas enlaces, impulsarán las acciones y 

compromisos que se deriven del presente convenio. Cada persona enlace tendrá las 

responsabilidades siguientes: 

 

A. Ejecutar las acciones que correspondan, para la coordinación y supervisión del 

objeto de este documento; 

 

B. Dar seguimiento a la ejecución de las acciones de coordinación previstas en el 

objeto del presente instrumento jurídico; 

 

C. Generar una comunicación efectiva a fin de acordar los temas derivados de la 

celebración y ejecución del presente convenio;  

 

D. Vigilar el cumplimiento del objeto del presente instrumento y;  

 

E. Los demás que sean necesarios para el logro del objeto del presente instrumento, 

de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

TERCERA. CONTRAPRESTACIONES. 

“LAS PARTES” acuerdan que no mediará contraprestación alguna entre ellas, por lo que 

los gastos que se generen serán sufragados por cada parte, a razón de que la suscripción 

del presente instrumento, debido a que no implica afectación presupuestal alguna al 

Gobierno del Estado de México. 

CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que durante la vigencia del presente convenio 

solamente podrá modificarse o adicionarse con la condicionante, que los objetivos sean 

congruentes y complementarios con los que aquí se pactan, mediante la suscripción de 

un convenio modificatorio o un adendum, según sea el caso, mismo que surtirá sus efectos 

a partir de la fecha de su firma, y que formará parte integrante del presente instrumento 

legal. 

QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado y designado por cada una de “LAS PARTES”, para la 

instrumentación, ejecución y operación de este convenio y/o de los instrumentos que del 

mismo puedan derivar, continuarán bajo la dirección y dependencia de la parte a la que  

se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá 

ser considerada como patrón sustituto o solidario, y por consiguiente en ningún caso 

generará relaciones de carácter laboral, administrativo, fiscal, judicial, sindical, de  
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seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegará a suscitarse, asumiendo cada 

uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por concluido el presente convenio, mediante 

notificación escrita a la otra con (15) quince días hábiles anteriores a la fecha propuesta 

para su terminación, por lo que los acuerdos y programas que se encuentren vigentes al 

momento de la terminación continuarán bajo las condiciones originales hasta su 

conclusión, sin afectar intereses de terceros o compromisos previamente creados. 

SÉPTIMA. EPÍGRAFES. 

Los epígrafes que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento tienen 

la función única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y 

cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del mismo, se estará 

exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” garantizarán que toda la información que sea conocida en virtud del 

presente convenio o de las actividades que se generen con motivo de la ejecución de los 

compromisos previstos en éste, bien sea que se encuentre escrita en cualquier tipo de 

documento, grabada o almacenada en memoria, cinta, disco, bases de datos u otros 

medios análogos, será tratada de manera confidencial, en términos de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México 

y Municipios excepto aquella que deba considerarse pública, en términos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

México y Municipios, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula será causa 

de responsabilidad en términos de lo previsto en las legislaciones en materia 

administrativa, penal, de transparencia y de protección de datos personales. 

Además, “LAS PARTES” se comprometen que las obligaciones previstas en esa cláusula 

permanecerán vigentes y serán exigibles aún después del vencimiento del presente 

convenio. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD. 

En caso de que cualquier persona de alguna de “LAS PARTES”, utilice la información a la 

que tenga acceso, para fines distintos al objeto del presente convenio, será sancionada 

conforme lo prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios, el Código Administrativo del Estado de México y demás normatividad 

correspondiente del Estado de México, según corresponda, sin perjuicio de que se inicie 

en su contra la carpeta de investigación correspondiente, en el caso de que llegase a 

configurarse un delito tipificado por el Código Penal del Estado de México. 
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DÉCIMA. VIGENCIA. 

El presente convenio surtirá efectos a partir del día de su suscripción y hasta el 31 de 

diciembre del 2027. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES”, manifiestan que el presente instrumento normativo es producto de la 

buena fe, por lo que realizarán, dentro del marco de sus respectivas competencias y 

capacidades, todas las acciones posibles para su cumplimiento; no obstante, en caso de 

presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación, aplicación y cumplimiento, así 

como casos no previstos en este, “LAS PARTES” voluntariamente y de común acuerdo lo 

resolverán en forma concertada, renunciando a cualquier otra vía de carácter 

jurisdiccional que pudiera corresponderles. 

DÉCIMA SEGUNDA. NOTIFICACIONES. 

Todos los avisos y comunicaciones relacionados con el presente convenio se deberán 

realizar por escrito y se entregarán por cualquier medio que asegure en forma fehaciente 

la recepción de su destinatario en los domicilios señalados por “LAS PARTES”, en las 

declaraciones. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente convenio será suspendido sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza 

mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones 

podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la 

suspensión. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

“LAS PARTES” convienen en que las obras, sobre las cuales puedan recaer derechos de 

propiedad intelectual que resulten de las acciones desarrolladas con base en el presente 

convenio, o bien, las que se utilicen para el cumplimiento del objeto de este, serán 

propiedad de la parte que las haya producido. 

Si dichas obras son producto de un trabajo conjunto, “LAS PARTES” compartirán la 

titularidad de los derechos de acuerdo con su participación en el proyecto, conforme a 

las disposiciones aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

DÉCIMA QUINTA. CESIÓN DE DERECHOS. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir derechos y obligaciones que adquieran 

derivado de la suscripción de este convenio. 

DÉCIMA SEXTA. USO DE ESCUDOS Y LOGOS. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el nombre, logotipos y/o escudos de la otra 

parte, sin previo consentimiento que conste por escrito de la parte titular. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. SITUACIONES NO PREVISTAS. 

La resolución de situaciones no previstas en el presente convenio, se pactarán de común 

acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo efectos a partir del 

momento de su suscripción. 

Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” de su alcance legal, lo firman en 

tres tantos, en el municipio de Metepec, Estado de México, a los trece días del mes de 

junio de dos mil veinticinco. 

 

 

“LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, EL 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EL INSTITUTO DE 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL (ICATI), A LOS TRECE DÍAS DEL MES 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 

 

 
POR EL “SECRETARIADO EJECUTIVO” 

 
 
 
 
 
 

LICENCIADO 

VÍCTOR MANUEL BENÍTEZ HERNÁNDEZ 

ENCARGADO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.  

 
 
 
 
 
 

LICENCIADA 
MARÍA GUADALUPE ORTIZ CRUZ 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO. 

 
POR “EL ICATI” 

 
 
 
 
 
 

LICENCIADO 
 ZENÓN VARGAS MARTÍNEZ 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO PARA EL 

TRABAJO INDUSTRIAL 


